
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Sumario No. 11001 4189 034 2021-00352 00 

 

Conforme a los postulados del artículo 64 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, DISPONE:  

 

ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por HÉCTOR ENRIQUE MAIMONE 

LEAL y MODULOR 3D S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, a SEGUROS   GENERALES   

SURAMERICANA S.A. 

 

Del llamamiento en garantía se corre traslado a la aseguradora convocada por el 

término de diez (10) días (Art. 66 C.G.P.). 

 

No será necesario notificar personalmente a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. del auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe 

en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes (Parágrafo 

Art. 66 C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 32 hoy, 1º de 

septiembre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 



Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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